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Tercero.–Asuntos varios. Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la reunión.

Las cuentas anuales del ejercicio 2005 se encuentran a 
disposición de los señores accionistas en el domicilio 
social, donde podrán ser examinados; no obstante, si al-
guno deseara que le fueran enviados a su domicilio, po-
drá solicitarlo así y los recibirá acto seguido, de forma 
totalmente gratuita.

Es de prever que la Junta general se celebre en segun-
da convocatoria.

Madrid, 20 de abril de 2006.–El Administrador único, 
José María Richi Alberti.–20.629. 

 AURAM INTERNACIONAL GRUP 
ORIENTAL, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Almudena Ortiz Martín, Secretaria del Juzgado 
Social núm. 2 de Mataró, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento de ejecución 145/05, a instancias de Sandra Fito 
García contra Auram Internacional Grup Oriental, S. L., 
en el cual se ha dictado con fecha 6 de abril de 2006 
auto por el que se declara a la ejecutada en situación de 
insolvencia provisional por importe de 5.558,53 euros 
de principal, más 555,85 euros de intereses provisiona-
les y 555,85 euros de costas provisionales.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mataró, 6 de abril de 2006.–Secretaria Judicial, Almu-
dena Ortiz Martín.–20.046. 

 AYMA HERRAMIENTAS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas para la celebración de la 
Junta General Ordinaria que tendrá lugar en el domicilio 
social, el día 2 de junio del 2006, a las 19 horas en prime-
ra convocatoria, y el día 3 de junio del 2006, a las 19 
horas en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales e informe de gestión del ejercicio 2005.

Segundo.–Aplicación de los resultados del ejercicio.
Tercero.–Retribución del órgano de administración.
Cuarto.–Prórroga del nombramiento de Auditores.
Quinto.–Adquisición derivativa de acciones propias.
Sexto.–Renovación estatutaria del Consejo de Admi-

nistración.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Aprobación del acta de la Junta o, en su caso, 

nombramiento de Interventores para su posterior aplica-
ción.

Se comunica a los señores accionista que la documen-
tación referente a los puntos del orden del día, así como 
el informe de auditoría de la compañía está a su disposi-
ción en el domicilio social, pudiendo obtener de forma 
inmediata y gratuita en el domicilio del accionista la cita-
da documentación, todo ello en cumplimiento de lo pre-
visto en la legislación vigente.

Ezkio-Itsaso, 18 de abril de 2006.–El Presidente,  Juan 
M.ª Garitano Igarza.–20.557. 

 BANCO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración del Banco de la Peque-
ña y Mediana Empresa, Sociedad Anónima convoca a 
sus accionistas a la Junta General Ordinaria que tendrá 

lugar en el Salón de Actos del Palacio de Congresos, 
Avenida Reina María Cristina, s/n, de Barcelona, en 
primera convocatoria el miércoles día 7 de junio de 2006, 
a las dieciocho horas, y en segunda convocatoria el jue-
ves día 8 de junio de 2006, a la misma hora, en el supues-
to de que la primera convocatoria no pudiese celebrarse 
por no alcanzarse las proporciones de asistencia requeri-
das legalmente.

La sociedad informa a sus accionistas de que es previ-
sible que la Junta pueda constituirse en primera convoca-
toria, por lo que ruega la asistencia de los mismos el 
miércoles día 7 de junio de 2006, a las dieciocho horas.

El objeto de la Junta es someter a la consideración de 
los accionistas los siguientes temas:

Orden del día

Primero.–Aprobación de las Cuentas Anuales (Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria), el 
informe de gestión, la propuesta de aplicación de resul-
tados y la gestión del Consejo de Administración corres-
pondientes al ejercicio 2005 del Banco y del Grupo 
Consolidado.

Segundo.–Autorización al Consejo de Administración 
para adquirir acciones propias dentro de los límites y con 
los requisitos que dispone el artículo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, dejando sin efecto la autorización 
acordada por la Junta General de 13 de junio de 2005.

Tercero.–Nombramiento de Consejeros.
Cuarto.–Nombramiento de Auditores del Banco y del 

Grupo Consolidado.

Podrán asistir a la Junta General los titulares de accio-
nes inscritas en el Libro-Registro de Accionistas con 
cinco días de antelación a aquél en que haya de celebrar-
se la Junta en primera convocatoria.

Los accionistas que no asistan personalmente a la 
Junta General podrán hacerse representar en la misma 
por medio de otro accionista, cumpliendo los requisitos y 
formalidades exigidos por los Estatutos sociales, por la 
Ley de Sociedades Anónimas y por el Reglamento de la 
Junta General. Los accionistas que deseen delegar su re-
presentación por medios electrónicos deberán conectar 
con la página web del Banco (https://www.bankpime.es), 
donde en el apartado de información para accionistas e 
inversores hallarán el procedimiento y requisitos exigi-
dos para ello, debiendo acreditar su identidad mediante 
firma electrónica reconocida basada en un certificado 
electrónico reconocido, de conformidad con lo estableci-
do en la Ley 59/2003 de Firma Electrónica. La delega-
ción de la representación por medios electrónicos deberá 
efectuarse antes de las 14 horas del día inmediato ante-
rior a la fecha de la primera convocatoria. En todo caso, 
el representante que asista a la Junta deberá aportar la 
tarjeta de asistencia expedida a nombre del accionista.

Se pone en conocimiento de los accionistas que el 
Consejo de Administración, para facilitar la elaboración 
del acta de la reunión, ha acordado requerir un Notario 
para que asista a la Junta y levante la correspondiente 
acta notarial, de conformidad con el artículo 114 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y 
disposiciones concordantes.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial, Travessera de Gràcia, número 11, de Barcelona, o 
solicitar la entrega inmediata o el envío gratuito de las 
Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y el Informe de 
los Auditores y las propuestas de acuerdos que formula el 
Consejo de Administración.

Desde la publicación de esta convocatoria, los accio-
nistas podrán solicitar por escrito con anterioridad a la 
Junta General de Accionistas, o verbalmente durante la 
misma, los informes o aclaraciones que crean necesarios 
acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día y 
otros a los cuales hace referencia el artículo 112 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 27 de marzo de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Jordi Rodón Esteve.–20.889. 

 BARCAPITAL, SICAV S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la compañía que tendrá lugar en las 

oficinas sitas en Paseo de la Castellana, 29, 28046 Ma-
drid, el próximo día 30 de mayo de 2006, a las dieciocho 
horas, en primera convocatoria, y a la misma hora y lu-
gar, el día siguiente, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, de la compañía, de-
bidamente auditados, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia sociedad al amparo de 
lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
Auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Derogación íntegra, en su caso, de los actua-

les Estatutos sociales y aprobación de un nuevo texto re-
fundido de acuerdo con la nueva normativa de Institucio-
nes de Inversión Colectiva y con las modificaciones 
resultantes, entre otros, del cambio de política de inver-
sión y del régimen sobre convocatoria, constitución, 
asistencia, representación y celebración de la Junta gene-
ral de accionistas, sin modificación de domicilio social.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Décimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la so-
ciedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artícu-
los 112, 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 20 de abril de 2006.–Presidente del Consejo de 
Administración, Luis Fernando Barcina Fresno.–20.929. 

 BEDIA Y CABARGA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca Junta General Ordinaria de Accionistas para el 
próximo día 23 de junio de 2006, a las once horas, en 
primera convocatoria y el día 24 de junio de 2006, a las 
once horas en segunda convocatoria, en el domicilio so-
cial Fernández Hontoria, 20, El Astillero (Cantabria), 
para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura, examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, Cuentas Anuales, Balance y Cuenta 
de Pérdidas y Ganancias y propuesta de aplicación de los 
resultados obtenidos durante el ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 2005.

Segundo.–Nombramiento de Accionistas Censores de 
Cuentas para el ejercicio 2006.

Tercero.–Modificación de los artículos 8, 9, 14, 18, 
21, 23. Artículo 8 Venta o transmisión de acciones de la 
Sociedad. Artículo 9 Simplificación del mismo por mor-
tis causa. Artículo 14 Variación del mínimo de acciones 
para poder asistir a Junta. Artículo 18 Número de accio-
nes necesarias para poder optar al Consejo de Adminis-
tración, aplicación de resultados a los efectos de prever la 
posibilidad de retribuir a los miembros del Consejo de 
Administración. Artículo 21 Ceses y nombramientos por 
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el Consejo de Administración. Artículo 23 Facultades 
que se otorgan al Director Gerente y demás apoderados.

Cuarto.–Facultar al Consejo de Administración para 
cumplimentar, ejecutar y desarrollar los acuerdos adop-
tados.

Quinto.–Aprobación del Acta de la Reunión en cual-
quiera de las modalidades previstas en la Ley.

Sexto.–Ruegos y preguntas.

Al amparo del artículo 144 sobre la modificación de los 
estatutos y del 212 sobre la aprobación de las cuentas 
anuales, de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace cons-
tar el derecho que corresponde a todos los accionistas de 
examinar en el domicilio social, el texto íntegro de la mo-
dificación propuesta y del informe sobre la misma y de 
pedir la entrega o el envío de forma inmediata y gratuita de 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta, así como, en su caso, el informe de gestión y el 
informe de los Accionistas Censores de Cuentas.

El Astillero, 25 de marzo de 2006.–El Secretario José, 
Ramón Pereda Sanchotena.–20.098. 

 BLOMTAL NETSERVICE
CENTRE, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: en el procedimiento de ejecución nume-
ro 1654/2005, de este Juzgado de lo Social número 5, se-
guidos a instancia de Américo Cárdenas Rodríguez contra 
Blomtal Netservice Centre, S. L., sobre reclamación de 
cantidad se ha dictado auto de fecha 6 de abril de 2006 por 
el que se declara a la ejecutada en situación de insolvencia 
total por importe total de 5.420,31 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y, de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 6 de abril de 2006.—La Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5, doña María Nieves 
Rodríguez López.–19.946. 

 BONINSA BOLSA, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la compañía que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en Paseo de la Castellana, 29, 28046 Ma-
drid, el próximo día 30 de mayo de 2006, a las veinte 
horas, en primera convocatoria, y a la misma hora y lu-
gar, el día siguiente, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, de la compañía, 
debidamente auditados, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia sociedad al amparo de 
lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Derogación íntegra, en su caso, de los actua-

les Estatutos sociales y aprobación de un nuevo texto re-
fundido de acuerdo con la nueva normativa de Institucio-
nes de Inversión Colectiva y con las modificaciones 
resultantes, entre otros, del cambio de política de inver-

sión y del régimen sobre convocatoria, constitución, 
asistencia, representación y celebración de la Junta gene-
ral de accionistas, sin modificación de domicilio social.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Décimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la so-
ciedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artícu-
los 112, 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 20 de abril de 2006.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, don Carlos Toribio Sanz.–20.943. 

 BOSQUES NATURALES 
DEL MEDITERRANEO 1, 

SOCIEDAD COMANDITARIA 
POR ACCIONES

Por decisión del Órgano de Administración de la enti-
dad «Bosques Naturales del Mediterráneo 1, Sociedad 
Comanditaria por Acciones», se convoca a los señores 
accionistas a la Junta General Ordinaria, a celebrar en 
primera convocatoria el día 1 de junio de 2006, a las 
nueve horas, y, si fuera necesario, en segunda convocato-
ria, el día 2 de junio de 2006, a las once horas quince 
minutos, en Madrid, en el domicilio social sito en la calle 
Gran Vía, número 39, planta 6.º, 28013 Madrid, a los 
efectos de deliberar sobre las propuestas contenidas en el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2005 (Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y Memoria), aplicación y distribu-
ción de resultados, así como de la gestión social del órga-
no de Administración durante ese ejercicio.

Segundo.–Situación actual de la finca propiedad de la 
sociedad.

Tercero.–Delegación en el Administrador único de la 
entidad, de las facultades precisas para que pueda llevar a 
cabo el complemento, subsanación, desarrollo y ejecución 
de los acuerdos adoptados en la presente Junta general.

De conformidad con lo establecido en el artículo 212 
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, cualquier 
accionista podrá examinar en el domicilio social y obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, así como, en su caso, el informe de gestión.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 del mismo 
cuerpo legal, los accionistas podrán solicitar por escrito, 
con anterioridad, a la reunión de la Junta o verbalmente 
durante la misma, los informes o aclaraciones que esti-
men precisos acerca de los asuntos comprendidos en el 
orden del día.

En Madrid a 20 de abril de 2006.–El Administrador 
único, Administraciones Agroforestales, Sociedad Anó-
nima, por poder, Julián López Ruiz-Moyano.–20.612. 

 BOURDET INVERSIONES, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 15 de junio de 2006, a las 
diecisiete horas, en primera convocatoria, o el siguiente 
día, 16 de junio de 2006, en el mismo lugar y a la misma 

hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Ratificación del acuerdo de incorporación a 

negociación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil y delegación de facultades.

Sexto.–Aprobación de nuevo texto refundido de Esta-
tutos sociales adaptado a la nueva normativa de institu-
ciones de inversión colectiva, de conformidad con el 
modelo propuesto por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Instrucción a la entidad gestora «Morgan 
Stanley Gestión SGIIC, Sociedad Anónima Sociedad 
Unipersonal», para modificar el Contrato de delegación 
de gestión de activos firmado con la entidad «Morgan 
Stanley&Co. International Limited».

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Manuel Jove Capellán.–20.644. 

 BRISTOL-MYERS SQUIBB, S. L. 
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente) 

UPSAMÉDICA, S. L. 
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida) 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 

de la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión de lo 
establecido en el artículo 94 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, se hace público por ambas 
sociedades, que en las Juntas Generales Extraordinarias 
y Universales de los socios únicos de Bristol-Myers 
Squibb, S. L. y Upsamédica, S. L, celebradas el 19 de 
abril de 2006, aprobaron por unanimidad la fusión por 
absorción de Upsamédica S. L., con la disolución sin 
liquidación de ésta, y la transmisión en bloque de la to-
talidad del patrimonio social de la sociedad absorbida a 
Bristol-Myers Squibb, S.L., que adquirirá la totalidad 
de todos los derechos y obligaciones de la sociedad ab-
sorbida.

Todo ello conforme con los términos y condiciones 
del Proyecto de Fusión suscrito por los administradores 
de las sociedades intervinientes el 28 de febrero de 2006 
y depositado en el Registro Mercantil de Madrid el 23 de 
marzo de 2006, bajo el número 39.871; habiéndose exten-
dido la correspondiente nota al margen de la inscripción 
69M, obrante al folio 1, del Tomo 18.400, libro 0, Sec-
ción 8, Hoja M-319234 de la sociedad absorbente, y ha-
biéndose extendido la correspondiente nota al margen de 


